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Recuerdo a usted que a partir del sábado 11 de agosto de 2018, comienza a regir  en gran 
parte de Chile continental e insular el denominado horario de verano.  
  
Lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Supremo  N° 253,  de fecha 16 de 
marzo  de 2016, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública,  publicado en el  Diario 
Oficial del  18 del mismo mes y  año.  
  
Por tanto, a contar de la medianoche del día sábado 11 de agosto de 2018, para Chile 
Continental, excepto en la región de Magallanes y de la Antártica Chilena, se deberán 
adelantar los relojes en una hora.    
 
IMPORTANTE: Cabe señalar que estas modificaciones NO rigen para la región de 
Magallanes y de la Antártica Chilena, ya que por decreto supremo N°1820 del 2 de 
diciembre de 2016, se estableció que dicha  región  mantendrá inalterable su actual hora. 

Lo que informo a usted, a fin de que esté interiorizado del  citado cambio  horario  y 
pueda, reprogramar sus actividades ajustadas  al mismo.   
 

Saluda atentamente a usted,  

 
                                           

 
M. Cecilia Sánchez Toro 

Abogado 
Asesorías Pimentel Ltda. 
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FECHA : Santiago,  25 de julio  de 2018 
 

REF. : Inicio horario de verano. 
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